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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0280-271473800021323

CUENTA:  Mediante la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  siendo  las  nueve horas
con  cincuenta  y  tres  minutos  del  día  trece  de  abril  de  dos  mil  veintitrés,  se  recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado,  radicada bajo el
número de  control  interno  COTAIP/0213/2023.  El  día  17  de  abril  de  2023,  se  generó
Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración,   notificado   el   mismo   día   a   través   de   la
Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se requirió al solicitante para

que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad  y este  Municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo .----.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,         TABASC
COORDINACION    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACIÓN
PÚBLICA;    VILLAHERMOSA,    TABASCO,    A    TRES    DE    IVIAYO    DE    DOS    MIL
VEINTITRÉS.-------------------+--------------------------------------------------------.--.--.--___________

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: -------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se   recibió  solicftud  de  información,   bajo` 1os`  siguientes
'eFne:;S;€.:u°rp:'natee;e]Vepres:¡°#doe]de::raóñn:a2od4e8]:¡[staa#2do%,eg:°sng%ssaadnoc:°onraadñaos,

i_rreguiaridad _cometida-,  monto de ia sanción  y fecria''ep -que §e pago ia  mismá
Medio de notificación Electrónico a través del sis,tema de solicitudes de acceso a
la infom ación de l a PNT" (Si c) ------- +_': -------- ~ ----------------..------ ~-

SEGUNDO,   M     k]nte   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0247-

%#:#nl,:tf¥ióa#::,T;\,:í:u#%,2st?m#¥,i::e|:enmaÉd¥;ian;s:%a:Í::;Í
su  solícmd  de jnformación.  en  aplicación  de  lo  d:ispuesto  en  el  artículo  131   párrafo

r:ii:finyt::igd=::adEe#:a,Fd#fií:::A.¥ií::á:iFk:;D:i:ábr:£ianii:S;iiñi;
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:g:g:t:es-,:i::::::c;o;Taq::-éri::::::::a'os:useol:,t:::n::::ó::t::per:s::::,::ounn::,::
atenderla de manera adecuada, toda vez que   la Coordinación del Sistema de Agua
y  Saneamiento,  quien  mediante  oficio  CENTRO/CSAS/1551/2023,  manifestó:  ".„En
base a lo anterior, me permito informarle que su solicitud es confusa y no hace
referencia  al  tipo  de  sanciones  a  las  que  desea  acceder  el  particular,  esto
conforme  al  artículo  131,  cuarto  párrafo,  de  la  LTAIPET.''...(Sic),  lo  que  genera
confusión  para  que  este  Sujeto  Obligado  esté  en  posibilidad  de  brindar  la  atención
debida  a  su   petición   respecto  del  pedimento  informativo.   Para  tales  efectos  se  le
previno,  sin  que  el  interesado,  dentro  del  plazo  concedido,  aclarara  ni  subsanara  su
solicitud  de  información.  Por  lo  que  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131
párrafo sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado
de   Tabasco   (LTAIPET),   se  tiene   la   solicitud   de   información   con   número   de  folio
271473800021323,  expediente  COTAIP/0213/2023  realizada  mediante  la  Plataforma

dejando a salvo sus derechos paraNacional de Transparencia, porNO PRESENTADA
solicitar  la  información  que  requiere,  cumpliendo  con  los  requisitos  que  establecen  la
Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública y Ley de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  pública del Estado de Tabasco .------------------------------- 1 ----

TERCERO.   Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir ápoyo para realizar la consulta de su interés,

puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso
información.-----------------------------------------------------------------------------------------_

:-'....'`:`

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos  142,143 y
144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfcmiación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sÍ misma o a través d:   repreéentante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  súuj,entes  a ,ta  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  d?  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Púbiica, en ei caso de no estar conforme éon este acuerdo .----------------------------------

QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de  la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  ra  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto

CaUe  F2\etorno  ``i`i'a  5,  ediílc)o  No   105   2do`  Piso,  col,   TakTi;jsco  200C.
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Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Tjtular  del   Sujeto   Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic, Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa,i Capital del Estado de Tabasco, a los tres días de

tjtrés.------_---------------------.-----------------------------------dos mil vejn

Exp
Acuer

\
nté;  COTAip/o2i3/2o23 Foiio PNT:  27i4738ooo2i323
de No Presentada COTAIP/0280-271473800021323

mayo de
mplase.
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